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RESUMEN

El presente trabajo muestra el estado del arte respecto de los diferentes límites asignados a cada rango 
del espectro electromagnético por distintos autores y organismos internacionales, y busca a través de esta 
revisión establecer una única “Propuesta de declaración del espectro electromagnético para Ecuador”, que 
claramente identifique estos límites y aporte a la universalización de criterios y lenguaje, comparación 
de resultados interinstitucionales e internacionales de forma clara y precisa, y sirva como aporte para 
identificar de manera objetiva las secciones no atendidas del espectro, para la adecuada planificación, uso 
y, gestión de este recurso,  por parte de los diferentes actores e instituciones públicas y principalmente en 
atención a los ejes de Seguridad y Defensa Nacional. 

Palabras claves: Espectro electromagnético, gestión del espectro electromagnético, propuesta de 
declaración espectro electromagnético. 

ABSTRACT

The present work shows the state of art about the different limits assigned to each range of the electromagnetic 
spectrum by different authors and international organizations, and searches through the bibliographic 
review to establish a single “Proposed declaration of the electromagnetic spectrum for Ecuador”, that 
clearly identify these limits and contribute to the universalization of criteria and language, comparison of 
interinstitutional and international results in a clear and precise way, and serve as a contribution to identify 
in an objective way the sections not attended of the spectrum, for the proper planning, use and management 
of this resource, by the different actor and public institutions and mainly in attention to the axes of Security 
and National Defense.

Keywords:  Electromagnetic spectrum, management of the electromagnetic spectrum, electromagnetic 
spectrum statement proposal.
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INTRODUCCIÓN

El espectro electromagnético es el rango completo de todas las radiaciones 
electromagnéticas (National Aeronautics and Space Administration, 2011), Radio, 
Microondas, Infrarrojo, Visible, Ultravioleta, Rayos X y Rayos Gamma (National 
Aeronautics and Space Administration, 2014), y es considerado como un recurso 
económico y técnico, por lo que su eficaz utilización puede tener un impacto elevado en 
la prosperidad de un país (Unión Internacional de Telecomunicaciones, 2009).

Su adecuada utilización respecto de la distribución energética de las ondas 
electromagnéticas, el entendimiento claro de su comportamiento e interacción con los 
objetos, y la implementación de buenas prácticas de gestión y reglamentación respecto 
de uso, posibilita que los usuarios puedan mejorar sus aplicaciones, servicios, tecnologías 
y métodos de medición entre otros posibles beneficios.  

En tal razón y con el objetivo de aportar a los procesos de buenas prácticas de gestión 
y reglamentación en el uso de este recurso, se plantea una “Propuesta de declaración 
del espectro electromagnético para Ecuador”, que contribuya con la delimitación y 
estandarización de los rangos de las sub clasificaciones del espectro, sirviendo como guía 
de información para las instituciones y usuarios relacionados con la planificación, uso y 
gestión de este recurso, en aporte tanto a la universalización de criterios y lenguaje, así 
como punto de partida para la comparación de resultados a nivel  interinstitucionales e 
internacionales fruto del uso de este recurso y entre otros beneficios el ayudar a enfocar de 
manera objetiva los esfuerzos de gestión en aquellas secciones no atendidas del espectro.

DEFINICIÓN DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO

Las ondas electromagnéticas son la propagación simultánea de los campos eléctricos 
y magnéticos producidos por una carga eléctrica en movimiento, campos que son 
mutuamente perpendiculares entre sí y perpendiculares a la dirección de propagación 
de las ondas, y que a su vez, conforman la radiación electromagnética (Fontal, Suárez, 
Reyes, Bellandi, Contreras, & Romero, 2005) (Ver Figura 1).

Las ondas electromagnéticas transportan energía electromagnética y movimiento desde 
alguna fuente a un receptor y se desplazan en el vacío a la velocidad de la luz c = 299.792 
km/s,  los parámetros que caracterizan este movimiento son la longitud de onda (λ) y la 
frecuencia (ν) de las ondas electromagnéticas, que se relacionan mediante la expresión 
c= λν, que permite determinar su energía, su visibilidad, su poder de penetración y otras 
características (Fontal, Suárez, Reyes, Bellandi, Contreras, & Romero, 2005). 
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Figura 1: Ondas electromagnéticas 
Fuente: (Aggarwal, Principles of remote sensing, 2004.

Existen dos teorías que describen el comportamiento de la energía electromagnética, 
la teoría básica de las ondas antes descrita, que indica que la energía que se propaga 
viaja a la velocidad de la luz con un movimiento armónico sinusoidal y la teoría de 
las partículas que explica que la energía electromagnética interactúa con la materia y 
está compuesta de partículas discretas llamadas fotones/quantos, en donde la energía del 
fotón es (Aggarwal, 2004):

Q=hc / λ = hλ   (1)

Donde Q es la energía del fotón y h la constante de Planck.

La radiación electromagnética es referida a la propagación de la energía a través del 
espacio en forma de ondas (Unión Internacional de Telecomunicaciones, 2009), y el 
espectro electromagnético es el rango completo de todas estas radiaciones (National 
Aeronautics and Space Administration, 2011), que se expresan en función ya sea de la 
longitud de onda o de la frecuencia que es inversamente proporcional a la longitud de 
onda de la energía electromagnética propagada, donde a menor longitud de onda mayor 
frecuencia y viceversa (Canada Centre for Remote Sensing, 2016). 

El límite teórico inferior es el 0, no existiendo frecuencias negativas, la longitud de onda 
más pequeña posible es la longitud de Planck (lp≈1,616199 (97) *10-35 m), por debajo 
de la cual se espera que el espacio deje de tener una geometría clásica, y el límite teórico 
superior es el ∞. (Ordóñez, 2012).  

A efectos prácticos, el espectro electromagnético se extiende desde las longitudes de onda 
más largas incluyendo microondas y radio hasta las longitudes más cortas incluyendo 
Rayos Gamma y Rayos X, cubriendo así longitudes de onda de entre miles de kilómetros 
y la fracción del tamaño de un átomo (Canada Centre for Remote Sensing, 2016) (Ver 
Figura 2).
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Figura 2: Espectro electromagnético
Fuente: National Aeronautic Space Agency - The Electromagnetic Spectrum, Recuperado 
de: https://smd-prod.s3.amazonaws.com/science-blue/s3fs-public/thumbnails/image/EMS-

Introduction.jpeg

Una de las características esenciales del espectro electromagnético es que reúne las 
condiciones para transportar información en su proceso de propagación de las ondas, en 
general las señales transmitidas que utilizan frecuencias elevadas presentan distancias 
de propagación menores, pero gozan de una mayor capacidad de transmisión de datos, 
lo que implica identificar limitaciones en las aplicaciones identificadas para la cual cada 
banda es adecuada (Unión Internacional de Telecomunicaciones, 2009).

CLASIFICACIÓN DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO A NIVEL 
INTERNACIONAL Y NACIONAL

El espectro electromagnético está dividido en diferentes regiones: Radio, Microondas, 
Infrarrojo, Visible, Ultravioleta, Rayos X y Rayos Gamma (National Aeronautics and 
Space Administration, 2014), sin embargo estas divisiones no tienen fronteras rígidas  
entre regiones adyacentes (Fontal, Suárez, Reyes, Bellandi, Contreras, & Romero, 2005), 
por lo que existen trasposiciones entre tipos vecinos, (National Aeronautics and Space 
Administration, 2011) pudiendo así una misma longitud de onda quedar incluida en dos 
rangos diferentes (Ordóñez, 2012).  

Visto que la clasificación macro del espectro electromagnético es precisa pero que los 
límites de sus fronteras no lo son, se pretende a través de la revisión de las diferentes 
propuestas generadas por diversos autores, organismos o estados que establecieron 
dichos rangos en función ya sea de los fines para los que destinaban su obtención o de los 
equipos que utilizaron para su medición, el establecer una propuesta de declaración del 
espectro electromagnético para Ecuador basada en dichos insumos.
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CASO 1. CLASIFICACIÓN REALIZADA POR LOS ESTADOS

Los Estados Miembros de las Naciones Unidas a través de su organismo especializado 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) ratificaron y mantienen en común 
el “Reglamento de Radiocomunicaciones”, enmarcado en la utilización y gestión del 
espectro radioeléctrico a nivel nacional y respetando el marco internacional, los países 
miembros guían su accionar basados en el Cuadro nacional de atribución de frecuencias 
(se revisará en el Caso 4) que establece qué servicios radioeléctricos pueden utilizar 
cada una de las bandas de frecuencias y en qué condiciones (Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, 2009).  

Si bien es cierto que este tratado es a nivel internacional y que establece los rangos de 
esta sección del espectro para los Estados Miembros, no existe normativa internacional 
ni común entre los países para las demás secciones, existiendo casos puntuales de países 
que las reglamentan como España, cuyo objetivo fue establecer las disposiciones mínimas 
para la protección de los trabajadores, contra los riesgos para la salud y la seguridad 
derivados de la exposición a las radiaciones ópticas artificiales, acción ejecutada mediante 
el REAL DECRETO 486/2010, de 23 de abril (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, 2010) que específica:

“Radiación ultravioleta: Radiación óptica de longitud de onda comprendida entre 100 y 
400 nm. La región ultravioleta se divide en UVA (315-400 nm), UVB (280-315 nm) y 
UVC (100-280 nm).

Radiación visible: La radiación óptica de longitud de onda comprendida entre 380 nm y 
780 nm.

Radiación infrarroja: La radiación óptica de longitud de onda comprendida entre 780 nm 
y 1 mm. La región infrarroja se divide en IRA (780-1.400 nm), IRB (1.400-3.000 nm) e 
IRC (3.000 nm-1mm).” 

Propiciando así el marco regulatorio para una adecuada planificación y gestión 
institucional y nacional en torno a riesgos de salud.

CASO. 2. CLASIFICACIÓN PROPUESTA POR ALGUNOS AUTORES

En la Tabla 1 se presenta la recopilación de algunos autores e instituciones que han 
establecido los rangos de cada clasificación del espectro electromagnético, basados 
especialmente en la utilización según su temática, incluye óptica e iluminación, salud, radio 
comunicaciones, sensores remotos, observación espacial y bibliografía especializada.
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Tabla 1.  Clasificación del espectro electromagnético según varios autores.
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Observación 
espacial

Radio 
comunicaciones OMS

Clasificación

Rayos Gamma <1 * 10^(-11) m

Rayos X 1*10^(-11) - 
1*10^(-8) m 10-8  a 10-11 cm

<280nm 100 - 280nm
280-315nm 280 - 315nm
315-380nm 315 - 400nm
380-440nm 390-455nm 400-450nm 0,4-0,446 μm 390-460nm 380-440nm

0,4-0,5μm 440-490nm 455-492nm 450-500nm 0,446-0,5 μm 460-490nm 440-500nm
0,5-0,6μm 490-560nm 492-577nm 500-570nm 0,5-0,578 μm 490-580nm 500-550nm

560-590nm 577-597nm 570-590nm 0,578-0,592 μm 580-600nm 550-600nm

590-630nm 597-622nm 590-610nm 0,592-0,62 μm 600-620nm 600-650nm
0,6-0,7μm 630-760nm 622-780nm 610-700nm 0,62-0,7 μm 620-780nm 650-780nm
0,7-1,2μm 780-3000nm 780-3000nm 0,7-1,5μm
1,2-2,5μm 1,5-3μm
2,5-8μm 3000-6000nm 3000-6000nm 3-8μm
8-14μm 6000-15000nm 6000-15000nm 8-15μm

0,015-1,0mm 15000nm-1mm > 15μm
Ka 0,75-1,11cm 0,75-1,1cm 0,75-1,1cm 0,75-1,10cm
K 1,11-1,67cm 1,1-1,7cm 1,1-1,67cm 1,10-1,67cm
Ku 1,67-2,5cm 1,7-2,4cm 1,67-2,4cm 1,67-2,40cm

X 2,5-3,75cm 2,4-3,8cm 2,4-3,75cm 2,40-3,75cm
C 3,75-7,5cm 3,8-7,5cm 3,75-7,5cm 3,75-7,50cm
S 7,5-15cm 7,5-15cm 7,5-15cm 7,50-15cm
L 15-30cm 15-30cm 15-30cm 15-30cm
P >1m 30-100cm 30-100cm 30-100cm

10000-100000km
1000-10000km 1≤ λ˂10Mm
100-1000km 100km≤ λ˂1Mm
10-100km 10 ≤ λ˂100km
1-10km 1 ≤ λ ˂10 km

100m-1km 100m ≤ λ˂1 km
10-100m 10≤ λ ˂100 m
1-10m 1≤ λ˂10 m

100mm-1m 100mm≤ λ˂1m
10-100mm 10≤ λ˂100mm
1-10mm 1 ≤ λ˂10mm

SLF
ULF
VLF
LF
MF
HF

>1m

R
ad

io

ELF

>1*10^(-1) m

VHF
UHF
SHF
EHF

> 1 mm>1mm 1mm-1m

M
ic

ro
on

da
s K

1*10^(-3) - 
1*10^(-11) m >1mm

750nm - 1mm
λ corta (SWIR)

λ media (MWIR)
λ larga (LWIR)
Lejano (FAR)

0,7 - 100 μm 0,7 - 100 μm

In
fr

ar
ro

jo

Cercano (NIR)

7*10^(-7) - 
1*10^(-3)m

Azul
Verde

Amarillo

Anaranjado
Rojo

0,4 - 0,7 μm 0,4 - 0,7μm

E
sp

ec
tr

o 
vi

si
bl

e Violeta

4*10^(-7) - 
7*10^(-7) m

10-350nmUVB
UVA

300 Å - 0,4 μm 3 - 400nm 0.,3-0,38 μmRayos UV
UVC

1*10^(-8) - 
4*10^(-7) m

Óptica e iluminación

Sub clasificación Longitud de onda (λ)

Sensores remotos

Fuente

Utilización Bibliografía especializada

1mm – 30cm

Compilado de: 1. (National Aeronautics and Space Administration, 2013), 2. (Chuvieco, 2010), 
3. (Fontal, Suárez, Reyes, Bellandi, Contreras, & Romero, 2005), 4. (Rodríguez García & Virgós, 
1999), 5. (Sobrino, 2000), 6. (Liew, 2001), 7. (Canada Centre for Remote Sensing, 2016), 8. 
(Aggarwal, 2004), 9. (Varón, 2012), 10. (Ordóñez, 2012) 11.  (Organización Mundial de la Salud, 
2002), 12. (I.E.S. Al-Ándalus de Arahal, 2016), 13. (Sirlin, 2006).

CASO. 3. CLASIFICACIÓN CONFORME ORGANISMOS INTERNACIONALES.

Existen organismos internacionales que han especificado los rangos de las regiones del 
espectro electromagnético básicamente en función de las posibles aplicaciones, entre 
ellas destacan: International Organization for Standardization – ISO (Organización 
Internacional de Normalización), la Commission Internationale  de  l’Eclairage – CIE 
(Comisión  Internacional de Iluminación), y la International Electrotechnical Commission 
- IEC (Comisión Electrotécnica Internacional).  La Tabla 2 presenta la clasificación 
realizada por la Norma ISO 21348 - Space environment (natural and artificial) – 
Process for determining solar irradiances, cuyo propósito es crear un método estándar 
para determinar las irradiaciones solares para uso de sistemas espaciales (International 
Organization for Standarization, 2007).
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Tabla 2. Norma ISO 21348 (Space environment (natural and artificial) – Process for 
determining solar irradiances)

Categoría 
espectral

Sub categoría 
espectral Longitud de onda Notas

Rayos Gamma  10 fm ≤  λ ˂ 1 pm  

Rayos X
 1 pm ≤ λ 0,10 nm Rayos X fuertes – Hard X rays

XUV 0,10 nm ≤ λ < 10 nm Rayos X débiles – Soft X rayx

Ultravioleta

UV 100 nm ≤ λ < 400 nm Ultravioleta

VUV 10 nm ≤ λ ˂ 200 nm Ultravioleta al vacío – Vacuum Ultraviolet

EUV 10 nm ≤ λ ˂ 121 nm Ultravioleta extremo – Extreme Ultraviolet

H Lyman-α 121 nm ≤ λ ˂ 122 nm Hidrógeno Lyman – alfa

FUV 122 nm ≤ λ ˂ 200 nm Ultravioleta lejano – Far Ultraviolet

UVC 100 nm ≤ λ ˂ 280 nm Ultravioleta C – Ultraviolet C

MUV 200 nm ≤ λ ˂ 300 nm Ultravioleta medio – Middle Ultraviolet

UVB 280 nm ≤ λ ˂ 315 nm Ultravioleta B – Ultraviolet B

NUV 300 nm ≤ λ ˂ 400 nm Ultravioleta cercano – Near Ultraviolet

UVA 315 nm ≤ λ ˂ 400 nm Ultravioleta A  - Ultraviolet A

Visible VIS

380nm ≤ λ ˂ 760 nm Óptico

360 nm ≤ λ ˂ 450 nm Púrpura

450 nm ≤ λ ˂ 500 nm Azul

500 nm ≤ λ ˂ 570 nm Verde

570 nm ≤ λ ˂ 591 nm Amarillo

591 nm ≤ λ ˂ 610 nm Naranja

610 nm ≤ λ ˂ 760 nm Rojo

Infrarrojo

IR 760 nm ≤ λ ˂ 1,00 mm Infrarrojo

IR-A 760 nm ≤ λ ˂ 1,40 μm Infrarrojo cercano – Near Infrared

IR-B 1,40 μm ≤ λ ˂ 3,00 μm Infrarrojo medio – Middle Infrared

IR-C 3,00 μm ≤ λ ˂ 1,00 mm Infrarrojo lejano – Far Infrared

Microondas

 1,00 mm ≤ λ ˂ 15,00 mm  

W 3,00 mm ≤ λ ˂ 5,35 mm 100 ≥ ν > 56,0 GHz

V 5,35 mm ≤ λ ˂ 6,52 mm 56,0 ≥ ν > 46,0 GHz

Q 6,52 mm ≤ λ ˂ 8,33 mm 46,0 ≥ ν > 36,0 GHz

K 8,33 mm ≤ λ ˂ 27,5 mm 36,00 ≥ ν > 10,90 GHz

X 27,50 mm ≤ λ ˂ 57,70 mm 10,90 ≥ ν > 5,20 GHz

C 48,40 mm ≤ λ ˂ 76,90 mm 6,20 ≥ ν > 3,90 GHz

S 57,70 mm ≤ λ ˂ 193,00 mm 5,20 ≥ ν > 1,55 GHz

L 193,00 mm ≤ λ ˂ 769,00 mm 1,550 ≥ ν > 0,390 GHz

P 769,00 mm ≤ λ ˂ 1,33 m 0,390 ≥ ν > 0,225 GHz

Radio

 0,10 mm ≤ λ ˂ 100 m Mediciones: 1 000 000 ≤ λ ˂ 10 000 000 000 nm

EHF 1,00 mm ≤ λ ˂ 10,00 mm Frecuencia extremadamente alta 300 ≥ ν > 30 GHz

SHF 10,00 mm ≤ λ ˂ 100,00 mm Frecuencia súper alta 30 ≥ ν > 3 GHz

UHF 100,00 mm ≤ λ ˂ 1,00 m Frecuencia ultra alta 3000 ≥ ν > 300 MHz

VHF 1,00 m ≤ λ ˂ 10,00 m Frecuencia muy alta 300 ≥ ν > 30 MHz

HF 10,00 m ≤ λ ˂ 100,00 m Frecuencia alta 30 ≥ ν > 3 MHz
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La Tabla 3 presenta la clasificación realizada por la Norma ISO 20473 - Optics and 
photonics – Spectral bands, cuyo objeto es aportar a la delimitación, designación y 
descripción de las regiones ópticas y fotónicas del espectro electromagnético (ultravioleta, 
visible e infrarrojo) para aplicaciones en el campo óptico y fotónico. (International 
Organization for Standarization, 2007).

Tabla 3. Norma ISO 20473 (Optics and photonics – Spectral bands)
Designación de la radiación Designación corta Longitud de onda nm Frecuencia THz

Radiación 
ultravioleta

Extreme UV

UV

EUV 1 – 100 3*105 a 3000
Vacuum UV

UV-C
VUV 100 – 190 3000 – 1580

Deep UV DUV 190 - 280 1580 – 1070
Mid UV UV-B 280 – 315 1070 – 950
Near UV UV-Ab 315 – 380 950 – 790

Radiación visible, óptico 380 – 780 790 – 385

Infrarrojo
Near IR

IR

IR-A NIR 780 – 1400 385 – 215
IR-B 1400 – 3000 215 – 100

Mid IR
IR-C

MIR 3000 – 50000 100 – 6
Far IR FIR 50000 - 1000000 6 – 0.3

La Tabla 4 muestra los márgenes establecidos por la CIE, organización líder en desarrollo 
de estándares y procedimientos básicos de metrología en los campos de luz e iluminación 
(International Commission on Illumination, 2017), y la IEC, organización líder mundial en la 
preparación y publicación de estándares internacionales para todas las tecnologías eléctricas 
y electrónicas relacionadas. (International Electrotechnical Commission, 2016).
Protagonizando 

Tabla 4. Clasificaciones del espectro electromagnético realizadas por la IEC y la CIE
Categoría 
espectral

Sub categoría 
espectral

Rango de longitud de onda
IEC CIE

Ultravioleta
UVC 100-280nm 100-280nm
UVB 280-315nm 280-315nm
UVA 315 - 400nm 315-400nm

Visible VIS 360 - 400 a 760 - 830nm 400-700nm

Infrarrojo
IR-A 780-1400nm 700nm-3 μm
IR-B 1,4-3 μm 1,4-3 μm
IR-C 3 μm a 1mm 3 μm a 1mm

La Tabla 5 muestra los rangos del espectro radioeléctrico, convencionalmente establecido 
desde 3 kHz hasta 3000 GHz, (Unión Internacional de Telecomunicaciones, 1999), a través de 
la UIT, organismo especializado de las Naciones Unidas para las Tecnologías de la información 
y comunicación que se encarga de la atribución del espectro radioeléctrico y las órbitas 
de satélite a escala mundial, elaborando normas técnicas para garantizar la interconexión 
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continua de las redes y las tecnologías (Unión Internacional de Telecomunicaciones, 2013).

Tabla 5. Bandas y sub-bandas de frecuencia conforme la UIT
Número 

de la 
banda

Símbolos
Gama de frecuencias (ex-

cluido el límite inferior pero 
incluido el superior)

Subdivisión métrica 
correspondiente

Abreviaturas 
métricas para 

las bandas
4 VLF 3 - 30 kHz Ondas miriamétricas B.Mam
5 LF 30 - 300 kHz Ondas kilométricas B.km
6 MF 300 - 3000 kHz Ondas hectométricas B.hm
7 HF 3 - 30 MHz Ondas decamétricas B.dam
8 VHF 30 - 300 MHz Ondas métricas B.m 
9 UHF 300 - 3000 MHz Ondas decimétricas B.dm
10 SHF 3 - 30 GHz Ondas centimétricas B.cm
11 EHF 30 - 300 GHz Ondas milimétricas B.mm
12  300 - 3000 GHz Ondas decimilimétricas B.dmm 

Finalmente para complementar la Tabla 5, se presenta la Tabla 6 que muestra algunos de 
los usos relacionados a las diversas bandas de frecuencias radioeléctricas en función a 
las características de propagación. (Unión Internacional de Telecomunicaciones, 2009), 
aportando así a todos los procesos relacionados con actividades de gestión de este recurso.

Tabla 6. Características de propagación de las bandas de frecuencia radioeléctricas

Banda Rango de 
frecuencias Alcance Utilización Anchura de 

banda Interferencia

Ondas miri-
amétricas 3 a 30 kHz Miles de km Radionavegación de 

largo alcance Muy estrecha De amplia 
distribución

Ondas ki-
lométricas 30 a 300 kHz Miles de km

Como las comunica-
ciones estratégicas en 
ondas miriamétricas

Muy estrecha De amplia 
distribución

Ondas hec-
tométricas

300 a 3000 
kHz 2 - 3000 km

Como las comunica-
ciones estratégicas en 
ondas miriamétricas

Moderada De amplia 
distribución

Ondas de-
camétricas 3 a 30 MHz Hasta 1000 

km
Radiodifusión y punto a 
punto a nivel mundial Amplia De amplia 

distribución
Ondas 

métricas
30 a 300 

MHz 2-300 km Radiodifusión, PCS, 
Móvil, WAN Muy amplia Confinada

Ondas dec-
imétricas

300 a 3000 
MHz <100km Radiodifusión, PCS, 

Móvil, WAN Muy amplia Confinada

Ondas cen-
timétricas 3 a 30 GHz

Varia de 
30km a 
2000km

Radiodifusión, PCS, 
Móvil, WAN, comunica-

ciones por satélite

Muy amplia 
hasta 1 GHz Confinada

Ondas 
milimétricas 30 a 300 GHz

Varia de 
20km a 
2000km

Radiodifusión, punto a 
punto, PCS y comunica-

ciones por satélite

Muy amplia 
hasta 10 GHz Confinada
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CASO. 4. CLASIFICACIÓN Y USO DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO EN 
ECUADOR Y EN LOS INSTITUTOS DE LA DEFENSA.

A nivel Ecuador no existe una declaración de los rangos del espectro electromagnético, 
pero si una regulación en cuanto a la asignación y uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico acogiendo los criterios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
como Estado Miembro de las Naciones Unidas.

En el proceso de gestión y regulación del uso del espectro, Ecuador ha regulado su 
utilización mediante el Registro Oficial Nro. 439 del 18 de febrero de 2015 en el que se 
promulga la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, cuyo objeto es “desarrollar, el régimen 
general de telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico como sectores estratégicos 
del Estado que comprende las potestades de administración, regulación, control y 
gestión en todo el territorio nacional, bajo los principios y derechos constitucionalmente 
establecidos” (Registro Oficial del Ecuador, 2015), se suma a esta gestión el Plan 
Nacional de Frecuencias de Ecuador 2012, que establece la atribución de las bandas 
de frecuencias a los diferentes servicios de radiocomunicaciones (Consejo Nacional 
de Telecomunicaciones, 2012), pero como se observa sólo se atiende esta sección del 
espectro en cuanto procesos de regulación. 

Si bien no existe una normativa o regulaciones respecto de las otras secciones del 
espectro, si existen varias instituciones del Estado que han enfocado sus esfuerzos en 
obtener información y generar productos y aplicaciones en función de este recurso, entre 
ellas nos referiremos a las Instituciones de la Defensa del Ecuador, Tabla 7: 

Instituto Geográfico Militar – IGM: Responsable de gestionar y ejecutar las actividades 
de investigación aplicada, generación y control de geoinformación y transferencia de 
conocimiento y tecnología en los ámbitos de geodesia, geomática, geografía, cartografía 
y seguridad documentaria (Instituto Geográfico Militar, 2016).

Instituto Oceanográfico de la Armada – INOCAR: Planificar, dirigir, coordinar y 
controlar las actividades técnicas y administrativas relacionadas con el Servicio de 
Hidrografía, Navegación, Oceanografía, Meteorología, Ciencias del Mar, Señalización 
Náutica, así como la administración del material especializado con su actividad (Instituto 
Oceanográfico de la Armada, 2017).

Instituto Espacial Ecuatoriano – IEE: Mantener e impulsar  la investigación científica y 
desarrollo tecnológico espacial y el incremento de la cultura aeroespacial, que contribuyan 
a la Defensa y  Desarrollo Nacional (Instituto Espacial Ecuatoriano, 2017).

Instituto Antártico del Ecuador – INAE: Fomentar y mantener la proyección geopolítica 
del país y la participación permanente en las actividades de investigación científica, en el 
contexto del Sistema del Tratado Antártico (Instituto Antártico Ecuatoriano, 2017).
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Tabla 7. Regiones del espectro electromagnéticas capturadas y gestionadas por las Instituciones 
de Defensa y el CONATEL.
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ANÁLISIS

De acuerdo a la información presentada en las Tablas 1, 2, 3 y 4 se verifica que los rangos 
establecidos para cada sub clasificación del espectro electromagnético son más o menos 
arbitrarios, y su asignación no corresponde estrictamente con la temática en la que se usa, 
ya que existen diferentes rangos establecidos dentro de las mismas aplicaciones.  En gran 
medida esto se explicaría debido a la capacidad de producir o detectar cada región del 
espectro, así como la capacidad tecnológica de producir fuentes de radiación apropiadas 
y detectores o medidores sensibles a las respectivas regiones (Fontal, Suárez, Reyes, 
Bellandi, Contreras, & Romero, 2005). 

Respecto a los posibles límites citados en las Tablas 1, 2, 3 y 4 para cada sub clasificación 
se puede indicar que: 1) existe una clara coherencia en la asignación de los límites de 
cada sub clasificación ya que si bien los límites no son exactamente iguales todos sus 
valores están en los mismos rangos, 2) a nivel de superposiciones se identifican dos 
instancias, un primer grupo entre rayos UV, Visible e Infrarrojo y un segundo grupo 
entre Microondas y Radio, pero claramente diferenciados entre si y de los Rayos X y 
Gamma y, 3) en la generalidad de las clasificaciones la determinación de los rangos para 
los límites del Ultravioleta son coincidentes en sus tres principales clasificaciones, rayos 
UVC, UVB y UVA, siendo el UVA específicamente el que presenta el traslape con el 
Visible en el púrpura, lo que indicaría que su identificación y delimitación es mucho más 
clara a pesar de las posibles aplicaciones o equipos utilizados.
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En lo referente a los procesos de gestión a nivel nacional, y conforme se observa en 
la  Tabla 7, si bien se ha podido identificar las secciones en las que trabajan dichas 
instituciones no se ha podido especificar exactamente el ancho de banda captado en 
cada sección o si abarcan la totalidad del rango, lo que finalmente puede conllevar a no 
poder comparar con exactitud productos, resultados e inclusive equipos.  Esto finalmente 
ratifica la necesidad de establecer mecanismos normativos que permitan efectivizar los 
esfuerzos realizados en cuanto a la gestión del espectro a fin de evitar la sobreposición 
de competencias y desarrollos aislados de objetivos y productos, que produzcan desfases 
técnicos, institucionales y eviten un avance progresivo de una correcta planeación (Estrella, 
2015), ya sea por procesos no vinculados o interrelacionados, o a su vez por la ausencia 
de mecanismos que como en este caso permitan delimitar con precisión los rangos de 
acción de cada institución respecto del espectro y enfocar esfuerzos en secciones no 
gestionadas.  Adicionalmente se observa que la mayor concentración de captura de datos 
y gestión se ha desarrollado por igual en torno al espectro visible, infrarrojo cercano, 
microondas en la banda L y radio en la banda HF, es decir en las ventanas atmosféricas 
(Ver Figura 4), que son idóneas para realizar procesos de teledetección (Chuvieco, 2010), 
y de igual manera en lo relacionado a la recepción de señal GPS en microondas y radio, 
dejando por fuera las otras clasificaciones, lo que conlleva el disminuir el ámbito de 
investigación y generación de aplicaciones y productos.

Figura 4. Interacción de la radiación electromagnética con la atmósfera – ventanas atmosféricas
Fuente: http://concurso.cnice.mec.es/cnice2006/material121/unidad1/atmos_td.htm

Considerando que las cuatro instituciones analizadas enfocan la mayor parte de sus 
esfuerzos en los ámbitos de teledetección y que no existe una reglamentación del espectro 
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en dichas sub clasificaciones se plantea un ejemplo de los posibles resultados obtenidos 
al manejar diferentes rangos para las mismas aplicaciones, en el supuesto por ejemplo 
de buscar medir el Índice de vegetación diferencial normalizado utilizando diferentes 
imágenes satelitales del mismo lugar:

Tabla 8. Cálculo del Índice de vegetación diferencial normalizado.

 Landsat
Rango μm

Spot
Rango μm

Aster
Rango μm

Respuesta 
espectral μm

Rojo 0,630 - 0,680 0,61 - 0,68 0,63 - 0,69 0,62

Infrarrojo Cercano 0,845 - 0,885 0,78 - 0,89 0,76 - 0,86 0,85

NDVI= ((IRC-R))/(IRC+R) NO APLICARÍA 0,156 NO APLICARÍA  

Nota: sólo las celdas en color verde abarcarían los valores medidos

Si bien este es un ejemplo básico, brinda una clara idea de los posibles resultados o 
escenarios que se pudiesen presentar no sólo en este caso sino en todos aquellos donde se 
comparen resultados, productos e inclusive equipos no sólo en el ámbito de las ciencias 
geoespaciales, sino de todas aquellas que hagan uso del espectro electromagnético sin 
tener un punto de partida base sobre el cual hacer referencia, permitiendo evidenciar la 
necesidad de siempre contar con un instrumento normativo que sirva de guía y referencia 
para posibles productos y estudios.

PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO 
PARA ECUADOR

Una vez revisada la información descrita y evidenciado la clara necesidad de establecer 
los rangos del espectro electromagnético a fin de evitar duplicación de esfuerzos y 
recursos humanos, técnicos y económicos a la hora de adquirir y gestionar información 
del espectro, se ha generado una propuesta de clasificación del espectro electromagnético 
para Ecuador, que permita universalizar los criterios, lenguaje, información y comparar 
resultados con precisión al momento de trabajar con dicho recurso.

Para tales fines se ha consolidado lo expuesto en las Normas ISO, 21348, 20473 y se 
ha acogido las recomendaciones de la Asamblea de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones adoptada y adaptada por el Ecuador mediante la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones y el Plan Nacional de Telecomunicaciones, conforme 
se muestra en la Tabla 9, priorizando la utilización de los rangos en función del objetivo 
para el cual fue creada cada norma o recomendación.  
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Tabla 9. Propuesta de declaración del espectro electromagnético para Ecuador

Designación de la radiación Designación corta Longitud de onda Fre-
cuencia Ref.

Rayos Gamma  10 fm ≤  λ ˂ 1 pm  

a

Rayos X Hard X rays 1 pm ≤ λ 0,10 nm  

Soft X rayx 0,10 nm ≤ λ < 
10 nm  

Radiación 
ultravioleta

Extreme UV

UV

 EUV 10 nm – 100nm
3*105 
a 3000 
THz

Vacuum UV

UV-C

VUV 100 nm – 190nm
3000 

– 1580 
THz

b
Deep UV DUV 190 nm - 280nm

1580 
– 1070 
THz

Mid UV UV-B 280 – 315nm 1070 – 
950 THz

Near UV UV-Ab 315 – 380nm 950 – 
790 THz

Visible Óptico 360-380nm ≤ λ ˂ 760-
780nm

 
a

a, b

a, b

Púrpura 360 nm ≤ λ ˂ 
450 nm

Azul 450 nm ≤ λ ˂ 
500 nm

Verde 500 nm ≤ λ ˂ 
570 nm

Amarillo 570 nm ≤ λ ˂ 
591 nm

Naranja 591 nm ≤ λ ˂ 
610 nm

Rojo 610 nm ≤ λ ˂ 
760 - 780 nm

Infrarrojo

Near IR

IR

IR-A
NIR

780 nm – 1400nm 385 – 
215 THz

b
IR-B 1400 nm – 3000nm 215 – 

100 THz

Mid IR
IR-C

MIR 3000 nm – 50000nm 100 – 6 
THz

Far IR FIR 50000nm - 1000000nm 6 – 0.3 
THz
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Microondas  1,00mm ≤ λ ˂ 15,00mm  

a

W 3,00mm ≤ λ ˂ 
5,35mm 100 ≥ ν > 56,0 GHz

V 5,35mm ≤ λ ˂ 
6,52mm 56,0 ≥ ν > 46,0 GHz

Q 6,52mm ≤ λ ˂ 
8,33mm 46,0 ≥ ν > 36,0 GHz

K 8,33mm ≤ λ ˂ 
27,5mm 36,00 ≥ ν > 10,90 GHz

X 27,50mm ≤ λ ˂ 
57,70 mm 10,90 ≥ ν > 5,20 GHz

C 48,40 mm ≤ λ ˂ 
76,90 mm 6,20 ≥ ν > 3,90 GHz

S 57,70 mm ≤ λ ˂ 
193,00 mm 5,20 ≥ ν > 1,55 GHz

L 193,00 mm ≤ λ 
˂ 769,00 mm 1,550 ≥ ν > 0,390 GHz

P 769,00 mm ≤ λ 
˂ 1,33m 0,390 ≥ ν > 0,225 GHz

Radio EHF 1,00mm ≤ λ ˂ 10,00mm

Fre-
cuencia 
extrema-
damente 
alta 300 
≥ ν > 30 

GHz

a, c

SHF 10,00mm ≤ λ ˂ 
100,00 mm

Frecuencia súper alta 30 ≥ 
ν > 3 GHz

UHF 100,00mm ≤ λ ˂ 
1,00m

Frecuencia ultra alta 3000 
≥ ν > 300 MHz

VHF 1,00m ≤ λ ˂ 
10,00m

Frecuencia muy alta 300 ≥ 
ν > 30 MHz

HF 10,00m ≤ λ ˂ 
100,00m

Frecuencia alta 30 ≥ ν > 
3 MHz

MF
λ ˂ 100,00 m

300 - 3000 kHz
LF 30 - 300 kHz

VLF 3 - 30 kHz

La estructuración de la Tabla 9 está generada de la siguiente manera: Norma ISO 20473 
(a)  para Ultravioleta, Infrarrojo y los rangos internos del Visible, Norma ISO 21348 (b) 
para Rayos X, Gamma, Microondas, Norma ISO 21348 y 20473 para los límites de inicio 
y fin del Visible y, Norma ISO 21348 y Plan Nacional de Telecomunicaciones (c) para 
Radio.

En base a esta propuesta se plantea estandarizar principalmente el lenguaje técnico utilizado 
a la hora de generar productos, adquirir equipos o centrar esfuerzos y recursos técnicos 
y humanos que hagan uso del espectro, de manera tal que se efectivicen los esfuerzos 
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realizados en cuanto a la gestión y uso de este recurso y se incentive la distribución 
y correcta asignación de funciones a fin de evitar la sobreposición de competencias y 
desarrollos aislados en las instituciones del estado, así también como que se genere 
una línea base que permita a los usuarios en general, manejar información basada en 
estándares internacionales e incorpore un valor agregado a los posibles productos o 
desarrollos que se presenten.

Se destaca también la necesidad a nivel país y especialmente a nivel de Defensa y de 
Seguridad Nacional de contar con una caracterización del espacio electromagnético como 
la presente propuesta, que permita a los involucrados y tomadores de decisiones gestionar 
y proponer soluciones que ayuden a disminuir los riesgos de un ataque electrónico (EW 
- Electronic Warfare o Guerra Electrónica), que engloba cualquier acción militar que 
involucre el espectro electromagnético para controlar su uso, bajo la consideración de 
que el ciberespacio (es un ámbito caracterizado por el uso de la electrónica y el espectro 
electromagnético para almacenar, modificar e intercambiar datos a través de los sistemas 
en red y la infraestructura física asociada), es llamado el quinto dominio de la guerra 
(Clarke & Knake, 2011), y la ciberseguridad afecta al bienestar digital de la sociedad, de 
las organizaciones y de los países y, en particular, afecta a distintas dimensiones: política, 
social, económica, legal, justicia y policial, técnica y de gestión (Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, 2008). 

La seguridad del ciberespacio es un objetivo estratégico de la seguridad nacional (Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, 2008). 
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